
Notas Importantes:
1 Cuotas: El pago de derechos por registro de solicitud de admisión a cursos de posgrado se
realiza en la caja de la unidad o en el Banco Banamex, mediante el formato: Solicitud de
Servicios Escolares, enlace:http://dhumanidades.xoc.uam.mx/wp-
content/uploads/2017/02/PAGO-CUOTAS-ADMISION-POSGRADO-MEX-EXT-DOCT.-
HUMANIDADES-SF.pdf y lo añadirán en ENVÍA.
2 Toda situación no prevista en esta Convocatoria será resuelta por el Comité Académico de la
Maestría.
3 Los resultados del proceso de selección son inapelables.
4 Conforme el Artículo 62 del Reglamento de Estudios Superiores de la U. A. M.: "El alumno de
posgrado que desee iniciar un plan de estudios de especialización, maestría o doctorado
distinto a aquél en el que está inscrito, deberá renunciar a éste e iniciar los trámites de
admisión e inscripción de conformidad con el nuevo plan de estudios. Para la acreditación
correspondiente, se sujetará a las disposiciones del Reglamento respectivo."
5 Si la persona interesada fue dada de baja por la aplicación de los siguientes artículos: 18,
fracciones II, IV, y VIII; 27 ó 45 del Reglamento de Estudios Superiores, no podrá solicitar
examen de selección.
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 Fechas importantes 2020:
08 de enero. Publicación de la convocatoria e inicio de registro.
06 de febrero. Último día para el registro de solicitudes y envío
de documentación hasta las 23:59 hrs.
16 de marzo. Publicación en el sitio web de la lista de
aspirantes que pasan a examen.
23 de marzo. Examen en las instalaciones de la UAM – X.
27 de abril. Publicación en el sitio web de la lista de aspirantes
que pasan a entrevista.
04 al 22 de mayo. Realización de entrevistas de acuerdo a la
fecha asignada a cada aspirante seleccionada/o.
29 de mayo. Publicación en el sitio web de la lista de
aceptadas/os.
10 de agosto. Inicio de actividades.

e) Carta de exposición de motivos, interés y propósitos
generales, así como la justificación de su adscripción
en una de las dos líneas de investigación (máximo tres
cuartillas). 
f) Presentar un anteproyecto de investigación sobre un
tema vinculado con alguna de las líneas de
investigación que ofrece el programa (máximo 10
cuartillas a doble espacio, bibliografía incluida), en
donde se plantee el problema de investigación, su
importancia (justificación), la forma de abordarlo, el
tipo de fuentes y la bibliografía pertinente.
g) Presentar constancia vigente que avale la
comprensión de textos del idioma inglés (con fecha de
expedición máxima de 2 años).
h) Las y los aspirantes extranjeros cuya lengua
materna no sea el español deberán presentar una
constancia del dominio del idioma español expedida o
avalada por el Taller de Lenguas Extranjeras de la
Unidad Xochimilco. 
i) Las y los aspirantes extranjeros, en caso de ser
aceptados, deberán revalidar sus documentos en la
liga:http://www.xoc.uam.mx/alumnos/sistemas-
escolares/te/posgrado/admision/pdf/INSTRUCTIVO-
PARA-TRAMITAR-REVALIDACION-DE-
ESTUDIOS.pdf
Sólo se revisarán aquellas solicitudes y expedientes que
sean ingresados completos en la Plataforma ENVIA.

 
FASE II. Examen

a) Una vez revisados los expedientes digitales se
informará en la página web de la Maestría quiénes
serán los/las aspirantes que presenten el examen, así
como el lugar, el horario y la fecha.
b) Presentar el examen con base en las lecturas
seleccionadas, las cuales estarán a únicamente para
las y los aspirantes que hayan sido seleccionadas/os
en la primera fase.

 
FASE III. Entrevista

a) Quienes aprueben el examen pasarán a entrevista
y se les informará oportunamente la fecha, lugar y
hora en que ésta se realizará.

Convocatoria

Generación
2020 - 2022

Maestría en Estudios de la Mujer
Edificio Central, 2º Piso de la UAM-

Xochimilco, Calzada del Hueso Nº 1100,
Colonia Villa Quietud, Alcaldía Coyoacán,

Ciudad de México.
 

Horario de atención:
Lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas.



Primer Año
Dra. María Guadalupe Huacuz Elías

Doctora en Antropología, ENAH. Violencia falocéntrica,
interculturalidad, arte y género.

Dra. Ana Lau Jaiven
Doctora en Historia, Universidad Iberoamericana.
Historia de las mujeres, historia oral, mujeres,
ciudadanía  y política, movimiento feminista, políticas
públicas. SNI, nivel I.

Dra. Elsa Muñiz García
Doctora en Antropología, ENAH. Construcción del cuerpo y
prácticas corporales, feminismo; cultura de género;
identidades de género, clase y raza. SNI, nivel III.

Dra. Ángeles Sánchez Bringas
Doctora en Antropología, UNAM. Cultura y género,
mujeres y violencia, salud reproductiva y maternidad.

Dra. Priscilla Merarit Viera Alcazar
Doctora en Ciencias Sociales, UAM-X. Estudios
culturales, feminismo, música y estudios de juventud.
SNI, nivel I.
 
Requisitos de ingreso:
Los y las interesadas en ingresar a esta Maestría
deberán cumplir con los siguientes requisitos
establecidos por el Comité Académico:
 

FASE: I. Revisión de expedientes:
Registrarse y adjuntar en el ENTORNO VIRTUAL DE
APRENDIZAJE (ENVÍA) la siguiente documentación:
a) El formato de Solicitud de Admisión a Estudios de
Posgrado(http://www.xoc.uam.mx/alumnos/sistemas-
escolares/te/posgrado/pdf/SolicitudAdmisionPosgradoFo
rmatoCO.pdf).
b) El título de Licenciatura o en su caso demostrar haber
terminado el total de créditos del plan de estudios,
incluido el examen de grado, de preferencia en áreas
afines a las Ciencias Sociales y las Humanidades.
c) Las y los aspirantes, sin excepción, deberán tener un
promedio mínimo de 8.0 en escala numérica del 1 al 10.
d) Presentar currículum vitae con copias de documentos
probatorios, en formato digital, que demuestren
conocimientos y experiencia en el campo de los
Estudios de la Mujer y de género en actividades
académicas.

La Maestría en Estudios de la Mujer, con duración de
dos años, tiene como objetivo formar
investigadoras/es capaces de generar nuevos
conocimientos en el campo interdisciplinario de los
estudios feministas, de las mujeres y de género que
contribuyan al debate teórico y promuevan
investigaciones originales que favorezcan la discusión
y la comprensión de las problemáticas que enfrentan
las y los sujetos de género. 
  Este Posgrado que acaba de cumplir 22 años,
pertenece al Padrón Nacional de Posgrados de
Calidad (PNPC) del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología (Conacyt) y es de Competencia
Internacional, por lo que el alumnado es de tiempo
completo y puede solicitar una beca.
 Es una Maestría dirigida a profesionales
interesadas(os) en comprender y trabajar temas
relacionados con la división genérica de la sociedad, a
especialistas que buscan adquirir o perfeccionar sus
herramientas teórico-metodológicas, así como a
personas que laboran en programas gubernamentales
y organizaciones de la sociedad civil, cuya orientación
sea hacia las mujeres.
  El posgrado cuenta con dos líneas de investigación:
1 Los procesos de constitución de los géneros:
familia, trabajo, política, historia y cultura. (creación
artística; feminismos: pensamiento y acción; medios
masivos de comunicación; migraciones; trabajo
asalariado y no asalariado).
2 Relaciones de género y cuerpos sexuados.
(relaciones de género en los procesos de salud-
enfermedad; la reproducción y sus significados;
cuerpos, sexualidades y géneros; violencias).

Trimestre I
(40 créditos)

Trimestre II
(40 créditos)

Trimestre III
(40 créditos)

Segundo Año

Feminismos
Contemporáneos y

Condición de las
Mujeres

Problemas Teóricos
en los Estudios de

Género

Instituciones y
Espacios: Familia,
Trabajo y Política

Trimestre IV
(40 créditos)

Trimestre V
(40 créditos)

Trimestre VI
(40 créditos)

Seminario de
Investigación I.
Cuerpo, Género,

Diferencia Sexual y
Sexualidades

Seminario de
Investigación II.

Creación y
Representación de

Productos
Culturales

Generizados

Seminario de
Investigación III.

Metodologías
Específicas para la

Conclusión de la
Idónea

Comunicación de
Resultados

Total de Créditos Cursados: 240

Idónea Comunicación de Resultados
y Examen de Grado: 60

Total de Créditos: 300

Plan de Estudios

PLANTA DOCENTE
Dra. Eli Bartra y Muriá

Doctora en Filosofía, UNAM. Estética, antropología del
arte y movimiento feminista. SNI, nivel III.

Dra. Dora Cardaci
Doctora en Antropología, ENAH. Género y educación
superior. Salud y género.

Dra. Mónica Cejas
Doctora en Estudios Culturales e Internacionales,
Universidad Tsuda, Tokio, Japón. Género, nación y
ciudadanía; feminismo, cultura y poder; feminismos en
África y políticas de la memoria.  SNI, nivel II.

Dra. Mary Goldsmith Connelly
Doctora en Antropología, Universidad de Connecticut,
E.U.A. Trabajo remunerado y no remunerado,
organización sindical de mujeres, migraciones y
antropología feminista. SNI, nivel I.

+(52) 55 5483 7523 / 55 5483 2617

uamujer@gmail.com

http://estudiosmujer.xoc.uam.mx/
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